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Proceso ejecutivo de Jorge Alberto Gómez Luo Vs. Orlando Alberto Bohorquez Franco
Expediente No. 11 001 40 03 018 2022 00055 00

yolanda calderon <yolcas61@yahoo.com>
Jue 24/03/2022 9:26 AM

Para:  Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen dia.

Me permito enviar recurso reposición subsidio apelación

Cordialmente,

 

Yolanda S. Calderòn Villamizar.

Tel. 311 5146222                                                                                  









Señor 
Juez  Dieciocho Civil  Municipal   de Bogotá 
E.               S.                D.  
    
Re: Proceso Ejecutivo de  Jorge Alberto Gómez  Lugo Vs.  
Orlando Antonio Bohórquez Franco. 
Expediente No.  11 001 40 03 018 2022 000 55 00 
 
 

  YOLANDA STELLA CALDERON VILLAMIZAR,  en mi 
calidad de apoderada  del señor   JORGE ALBERTO GÓMEZ LUGO, 
por medio  del presente escrito mediante auto de fecha 22 de 
febrero del 2022 el Despacho solicita se SUBSANE LA DEMANDA:  
 
Aclárese  de manera  íntegra  el  escrito de  demanda, en cuanto 
al nombre del demandado  respecta,  toda vez que este no guarda 
coherencia con el plasmado en el  título base de la acción. 
 
Me permito SUBSANAR la demanda en los siguientes términos  
aclaro  de manera íntegra  el  escrito de demanda en cuanto al 
nombre correcto  del demandado es  Orlando Antonio Bohórquez 
Franco. 
 
Me permito allegar  el escrito  de subsanación  al correo electrónico 
del Juzgado. 
 
Señor 
Juez  Dieciocho Civil  Municipal   de Bogotá  
E.               S.                D.  
    
Re: Proceso Ejecutivo de  Jorge Alberto Gómez  Lugo Vs.  
Orlando Antonio Bohórquez Franco. 
Expediente No.  11 001 40 03 018 2022 000 55 00 
 
 

  YOLANDA STELLA CALDERON VILLAMIZAR, mayor 
de edad, vecina y residente de  Bogotá, abogada en ejercicio, e 
identificada con C.C. No. 51.623.509  de  Bogotá,  y T. P. No. 
41.228  del C. S. J., en mi calidad de endosataria para el cobro 



judicial  del señor   JORGE ALBERTO GÓMEZ LUGO, igualmente  
mayor de edad, vecino y residente de Bogotá e  identificado con la 
cédula de ciudadanía número 19.155.614  de Bogotá, por medio 
del presente escrito  presento SUBSANACION de demanda,  
conforme endoso del título valor base de ésta demanda, es decir: 
letra de cambio, sin número, girada por el señor  ORLANDO 
ANTONIO BOHÓRQUEZ FRANCO el día 5 de abril del 2020, por la 
suma de SETENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MDA. CTE 
($77.000.000), y con fecha de vencimiento el día 5 de Abril del año 
2021,  al Señor Juez manifiesto que me permito presentar 
demanda ejecutiva  de menor cuantía,     con medidas  cautelares  
en escrito separado, en contra del señor ORLANDO ANTONIO 
BOHÓRQUEZ FRANCO, mayor de edad, vecino y residente de 
Bogotá, e identificado con C.C. No. 19.114.389 de Bogotá, para 
que previos los trámites del proceso ejecutivo se sirva decretar las 
siguientes… 
 
P R E T E N S I O N E S : 
 

PRIMERA: Sírvase Señor Juez librar mandamiento  ejecutivo  a 
favor del señor JORGE ALBERTO GOMEZ LUGO y en  contra de 
ORLANDO ANTONIO BOHÓRQUEZ FRANCO , de las condiciones 
civiles ya anotadas, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a. Por la suma de  SETENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MDA. 
CTE ($77.000.000), representada en el capital y obligación 
contenida  en la  letra de cambio girada  por el demandado, señor 
ORLANDO ANTONIO BOHÓRQUEZ FRANCO , en Bogotá,  el día 5 
de Abril del año 2020 y  con fecha de vencimiento  5 de Abril del 
año 2021.  
 
b. Por el valor de los intereses de  plazo, a  una tasa mensual  
máxima legalmente,  tasada desde el 6 de agosto del 2020  y hasta 
el 4 de abril del 2021. 
 
c. Por el valor de los intereses de mora a una tasa mensual  
máxima permitida, tasada de conformidad con la tabla expedida 
por la Superintendencia Financiera  de Colombia, tasados desde 
el seis   (6) de abril  del año  2021, y hasta cuando se verifique el 



pago total de la obligación, tasados  conforme la fluctuación  que 
determina la mencionada  entidad, sin  exceder el límite de usura. 
 
SEGUNDO. En caso de oposición  de la parte demandada, 
condenar al pago de costas y agencias en derecho, como  
consecuencia de la instauración de la presente demanda. 
 
H E C H O S: 

 
1.  El día 5 de  abril  del año 2020, el señor  ORLANDO ANTONIO 
BOHÓRQUEZ FRANCO ,  giró   en Bogotá, y a favor del señor 
JORGE ALBERTO GÓMEZ LUGO, el siguiente título valor: letra de 
cambio, sin número,  por la suma de  SETENTA Y SIETE MILLONES 
DE PESOS MDA. CTE ($77.000.000), y con fecha de vencimiento el 
día 5 de Abril del año 2021. 
 
2. El vencimiento del mencionado título  llegó, sin que el 
demandado  cancelara la obligación contenida  en el anunciado  
título  valor, base  de la presente acción. 
 
3.  El demandado canceló  a  mi poderdante   intereses de plazo 
hasta el día 5 de agosto del 2020, razón por la cual se cobran 
intereses de plazo desde el día 6 de agosto de dicho año y hasta 
el día 4 de abril del 2021. 
 
4.  Llegado el día 5 de abril del 2021, el demandado tampoco 
canceló el capital, razón por la cual se cobran intereses de mora 
desde el día 6 de abril de dicho año y hasta cuando se efectúe el 
pago, junto con el capital insoluto. 
 
5.  En muchas ocasiones mi poderdante ha requerido al 
demandado, a fin de que cancele la suma de dinero contenida en 
el título valor, pero éste último se encuentra renuente para pagar. 
 
6. El título que se presenta para ésta acción  contiene una 
obligación clara, expresa, líquida y actualmente exigible. 
 
7. Dicho pago se acordó que el demandado lo pagaría en la ciudad 
de Bogotá. 



 
 8. Mi poderdante me ha endosado el mencionado titulo valor, para 
el cobro judicial, razón por la cual presento la respectiva acción 
ejecutiva.  
 
SOLICITUD  DE PRUEBAS  : 

 
Sírvase Señor Juez,  decretar, practicar y tener como tales las 
siguientes : 
 
DOCUMENTALES: Se allega en formato PDF los siguientes 
documentos: 
 

 En el escrito inicial de la demanda ya se  anexo Letra de 
cambio  por valor de $77.000.000,  con fecha de vencimiento 
el día 5 de abril del 2021, con su respectivo endoso a favor 
de la suscrita apoderada judicial. 
 

 
SOLICITUD ESPECIAL: 
 

Desde ya respetuosamente solicito a Su Señoría, se me conceda 
una cita, a efectos de poner a disposición del Despacho, el titulo 
valor base de la ejecución. Desde ya autorizo a mi dependiente 
judicial, GLORIA INÉS JIMÉNEZ OVIEDO, identificada con C.C. No. 
20.754.327, a fin de que realice dicha gestión, en caso de que se 
me imposibilite, así como que retire los oficios pertinentes y demás 
gestiones relacionadas con la vigilancia del presente proceso.  
 
 
 
COMPETENCIA Y CUANTÍA: 
 

Por la naturaleza del asunto, el domicilio y vecindad del 
demandado,  ORLANDO ANTONIO BOHÓRQUEZ FRANCO , es 
usted  Señor Juez, el funcionario competente para conocer del 
asunto, por la vecindad de las partes, la cuantía  y el lugar donde 
debe cumplirse la obligación. 
 



 En cuanto a la cuantía la estimo  superior  a los 40 salarios MLV., 
es decir constituye  menor cuantía. 
 
PROCEDIMIENTO 
 

El procedimiento a seguir es el establecido como Proceso ejecutivo 
determinado en el art. 422 y s.s. del CGP. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho las siguientes: Sección 
segunda, Título único, Capítulo primero del C.G.P., arts. 422 y ss 
del C.G.P., 82, 84, 89, 90, 91,93,94  ibídem, y  621, 671 y s.s.. del 
Co. Co., y demás normas aplicables al caso. 
 
ANEXOS: 
 

Conforme es determinado por el Dec. 806 del 2020 ya se anexo en 
el escrito inicial de la demanda en formato PDF la demanda y 
documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
 
NOTIFICACIONES: 

 
En cuanto a  las notificaciones se  surtirán de la siguiente manera: 
 

a. Al  demandante, JORGE ALBERTO GÓMEZ LUGO  se le 
puede notificar en la Cra. 12 C No. 152 – 64 de Bogotá. Tel. 
311 261 05 26. 

Correo electrónico: jagl1949@ gmail.com 
 

b. Al demandado, ORLANDO ANTONIO BOHÓRQUEZ FRANCO 
se le puede notificar en la dirección física: Calle 182  A No. 
50 C-28, de ésta ciudad de Bogotá.  

 
Correo electrónico:  orlandobohorquez50@gmail.com 
 

c. A la suscrita    apoderada:  Mediante la publicación  de los  
estados electrónicos publicados en la Página Web de la Rama 



judicial, en el micro sitio del Despacho de conocimiento  y al  
correo electrónico : yolcas61@yahoo.com 

  
Mi dirección física es Calle 12 B No. 7-90 oficina 617, de la ciudad 
de Bogotá. Tel 311 514 62 22. 
 
Queda subsanada la demanda en los anteriores términos. 
 

Del Señor Juez, con todo respeto, 

 

YOLANDA STELLA CALDERON VILLAMIZAR 

C.C. No. 51.623.509 Bogotá 

T.P. No. 41228 CSJ 
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Señor 
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YOLANDA STELLA CALDERON VILLAMIZAR, mayor de edad, 
vecina y residente de  Bogotá, abogada en ejercicio, e identificada 
con C.C. No. 51.623.509  de  Bogotá,  y T. P. No. 41.228  del C. S. 
J., en mi calidad de endosataria para el cobro judicial  del señor   
JORGE ALBERTO GOMEZ LUGO, igualmente  mayor de edad, 
vecino y residente de Bogotá e  identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19.155.614  de Bogotá,   conforme endoso del 
título valor base de ésta demanda, es decir: letra de cambio, sin 
número, girada por el señor  ORLANDO ANTONIO BOHÓRQUEZ 
FRANCO el día 5 de abril del 2020, por la suma de SETENTA Y 
SIETE MILLONES DE PESOS MDA. CTE ($77.000.000), y con fecha 
de vencimiento el día 5 de Abril del año 2021,  al Señor Juez 
manifiesto que me permito presentar solicitud de medidas 
cautelares, dentro del  Proceso  Ejecutivo   de menor cuantía, en 
contra del señor ORLANDO ANTONIO BOHÓRQUEZ FRANCO , 
mayor de edad, vecino y residente de Bogotá, e identificado con 
C.C. No. 19.114.389 de Bogotá, lo cual procedo a realizar en  los 
siguientes términos: 
 
MEDIDAS CAUTELARES: 

 
Sírvase Señor Juez, decretar las siguientes medidas cautelares, a 
fin de garantizar las obligaciones que por intermedio de ésta acción 
se pretenden: 

 
a. El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que 

son de propiedad y posesión del demandado, señor 
ORLANDO ANTONIO BOHÓRQUEZ FRANCO , mayor de 
edad, vecino y residente de Bogotá, e identificado con C.C. 



No. 19.114.389 de Bogotá, y  que se encuentran ubicados en 
la Calle 182  A No. 50 C-28, de ésta ciudad de Bogotá y/o en 
el lugar donde se señale al momento de la diligencia.  

 
Para la realización de la respectiva diligencia, respetuosamente 
solicito se sirva Señor Juez, oficiar al Juzgado de Pequeñas causas 
Municipales de la ciudad ( reparto) y/o a la Alcaldía Municipal de 
la zona respectiva, a fin de que se sirva realizar la misma. 
 
MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que el derecho 
denunciado sobre los bienes del demandado son de su  propiedad 
y posesión.  
 
DERECHO: 

 
Fundamento la solicitud de las medidas cautelares, conforme los 
preceptos del art. 593 del C.G.P., y demás normas  vigentes que 
regulen la materia. 
 
NOTIFICACIONES:  

Respetuosamente manifiesto que para efectos de notificaciones lo 
haré mediante la plataforma predispuesta por Web de la Rama 
judicial ( correos electrónicos en el micro sitio del Juzgado) y 
mediante la información que el Despacho gentilmente me envíe a 
mi e-mail: yolcas61@yahoo.com 

Del Señor Juez, con todo respeto, 

 

YOLANDA CALDERON VILLAMIZAR 

C.C. No. 51.623.509 Bogotá 

T.P. No. 41228 CSJ 

mailto:yolcas61@yahoo.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



Señor 
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  YOLANDA STELLA CALDERON VILLAMIZAR,  en mi 
calidad de apoderada  del señor   JORGE ALBERTO GÓMEZ LUGO, 
por medio  del presente escrito mediante manifestar que renuncio 
a los demás términos de ejecutoria 

 
 
Del Señor Juez, con todo respeto, 

 

YOLANDA STELLA CALDERON VILLAMIZAR 

C.C. No. 51.623.509 de Bogotá. 

T. P. No.  41.228 del C.S.J. 

Correo electrónico: yolcas61@yahoo.com 

 

 

 

 

 

mailto:yolcas61@yahoo.com

